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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE hACiENDA y ADMiNiSTRACiONES PúBLiCAS

Secretaría Técnica

54.- RESOLuCióN N.º 105 DE FEChA 12 DE ENERO DE 2016, RELATivA A LA 
APROBACióN DEL iNiCiO DEL PERÍODO vOLuNTARiO CORRESPONDiENTE 
A LA TASA POR SERviCiO DE MERCADO, TASA iNSTALACióN DE 
kiOSkOS EN LA vÍA PúBLiCA, ExP. DE SERviCiOS, kiOSkO CONTRATO 
y ALQuiLER DE iNMuEBLES, CORRESPONDiENTES AL MES DE ENERO,  
EJErCICIO 2016.

El viceconsejero de hacienda, por Resolución número 105 de 12 de enero de 2016, 
dispone lo siguiente:

Por la presente vENGO EN DiSPONER acceder a la aprobación del inicio del  
período voluntario correspondiente a la TASA POr SErVICIO dE MErCAdO, TASA 
iNSTALACióN DE kiOSkOS EN LA vÍA PúBLiCA, ExP. DE SERviCiOS, kiOSCO 
CONTRATO y ALQuiLER DE iNMuEBLES, correspondientes al mes de enero, 
ejercicio 2016, y abarcará desde el día 25 de enero de 2016, al 25 de marzo de 2016, 
ambos inclusives.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 18 de enero de 2016. 
La Secretaria Técnica, P.A., 
Gema Viñas del Castillo


